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1. DESCRIPCION GENERAL 

1.1 CIUDAD Y FECHA DE ELABORACIÓN DEL ESTUDIO PREVIO : 
AIPE - HUILA, 06 DE 

MAYO   DE 2021 

1.1. NOMBRE DEL FUNCIONARIO QUE LO DILIGENCIA: 
MARLENY MORALES 

OTERO 

1.2. DEPENDENCIA DEL SOLICITANTE: 

RECTORÍA INSTITUCION 

EDUCATIVA  JESUS 

MARIA AGUIRRE 

CHARRY 

1.3. TIPO DE CONTRATO: SUMINISTRO 

1.4. MODALIDAD DE CONTRATO: REGIMEN ESPECIAL 

2. DESCRIPCION TECNICA Y CONDICIONES GENERALES DEL  CONTRATO 

 

2.2 ESPECIFICACIONES DEL OBJETO A CONTRATAR:, : : Suministro y distribución a todo costo de guías 

pedagógicas para el segundo semestre académico 2021, impresas en blanco y negro para los estudiantes 

de preescolar, básica primaria, básica secundaria y media en todas las áreas fundamentales. Estas serán 

legajadas en carpeta cartón, tamaño oficio con gancho y entregadas a los padres de familia de alumnos 

matriculados en la Institución, con el propósito de permitir el acceso a material pedagógico en físico a todos 

los niños y adolescentes y garantizar el derecho a la educación en la modalidad de trabajo en casa y 

alternancia, por motivo de la emergencia sanitaria Covid- 19.  Discriminado así: 

 

 

No. 

Orden 

CLASIFICACION  

UNSPSC 
DESCRIPCION 

1 

 

60101707 

 

Guías didácticas 
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ITEM DESCRIPCION  CANTIDAD 

1 

GUIAS PEDAGOGICAS para alumnos: Impresas en blanco y negro, tamaño 

oficio, legajadas en carpeta cartón con gancho plástico, 80 folios cada 

una. 
2.548 

2 

GUIAS PEDAGOGICAS archivo institucional: Impresas en blanco y negro, 

tamaño oficio, legajadas en carpeta cartón con gancho plástico, 80 folios 

cada una. 
23 

 

 

3. . ASPECTOS TECNICOS 

 

3.1 Estos aspectos son de obligatorio cumplimiento: características del bien o servicio a contratar. 

1. Materiales con trascendencia reconocida. 

2. Materiales de buena calidad. 

 

4. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 

- Rendir y elaborar los informes, conceptos y demás trabajos que se le soliciten en desarrollo del contrato.  

- Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto contratado.  

- Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. evitando dilaciones y en 

trabamientos.  

- No acceder a peticiones o amenazas de quienes fin de hacer u omitir algún hecho.  

- Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del 

contrato. 

5. OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION EDUCATIVA JESUS MARIA AGUIRRE CHARRY:   
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- Exigir al Contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 

-  Pagar el valor del contrato en la forma y tiempo pactado en el mismo. 

- Verificar el pago de seguridad social, pensión y riesgos laborales. 

- Supervisar y controlar la debida ejecución del objeto del contrato. 

- Suministrar la información requerida que le sean presentadas por el contratista en los términos y 

fechas consagrados en la Ley. 

- Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él 

hacen parte.   

6. DESCRIPCION FINANCIERA 

6.1 CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: No. 2021000023 del 03 de mayo  de 2021,  

 

No. de 

CDP 

2021000023 F/Expedición 03/05/ 

2021 

VALOR Vigencia 2021 

CÓDIGO  08 FUENTE Gratuidad 

vig.act. 

$ 18.000.000 Impresos y 

publicaciones 

Valor  DIECIOCHO  MILLONES DE PESOS. 

 

6.2  ANALISIS DE GARANTIAS Y AMPAROS:  

 No obligatoriedad de garantías. En la contratación  de Régimen especial según el artículo 13 del acuerdo 

del Consejo Directivo No.05 de 2020 ( Manual de contratación) Garantías. Los contratos que celebre la 

Institución Educativa, conforme a lo reglamentado en el presente acuerdo, no exigirán la constitución de 

pólizas de conformidad con el criterio del Rector y la justificación para exigirlas o no debe estar en los 

estudios y documentos previos. (Decreto 1510 de 2013, artículo 77)  

6.3 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: El valor estimado para éste contrato es hasta la suma de DIECIOCHO  

MILLONES DE PESOS   ($ 18.000.000,oo) MCTE.  Teniendo en cuenta los precios de mercado y cotizaciones 

realizadas por proveedores. De igual forma la Institución en su disponibilidad presupuestal, cuenta con un 

recurso de $ 18.000.000, oo , acordado y aprobado por el consejo Directivo  para tal fin . 
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6.4 FORMA DE PAGO: La entidad realizará  un solo pago del100%. El valor total máximo a pagar será el 

estipulado en el contrato. previa liquidación del contrato, presentación de la cuenta de cobro o factura, 

informe de actividad. 

7 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y/O SITIO DE ENTREGA:  

La ejecución del contrato se desarrollará en el municipio de el   Aipe y entregado en la Institución Educativa 

JESUS MARIA AGUIRRE CHARRY o en el lugar donde indique el supervisor del contrato. 

 

8 PLAZO DE EJECUCIÓN:  

El plazo de ejecución del contrato, el contratista cuenta con un plazo de  treinta (30) Días, contados a partir 

de la suscripción del acta de inicio, previa aprobación de la garantía si a ello hay lugar. El plazo bajo 

ninguna circunstancia podrá exceder del 31 de diciembre de 2021; de tal forma que, si llegado el 31 de 

diciembre de 2021 y el contrato no se hubiere ejecutado en su totalidad, tanto el contratista como el 

contratante aceptan liquidar el contrato liberando a favor de la Institución Educativa la suma no ejecutada. 

Esta obligación debe quedar consignada en el contrato que se suscriba. 

 

9 SUPERVISIÓN: 

La supervisión del presente contrato será ejercida por Institución Educativa JESUS MARIA AGUIRRE CHARRY  

del municipio de Aipe - Huila, a través de la persona delegada por la Rectoría   ,  quien deberán controlar 

su correcta ejecución y cumplimiento. 

1. Verificar que el contratista cumpla con las obligaciones descritas en el presente Contrato.  

2. Informar respecto a las demoras o incumplimientos del contratista.  

3. Certificar respecto al cumplimiento del contratista. Dicha certificación se constituye un requisito previo 

para cada uno de los pagos que debe realizar la Institución Educativa. 

4. Elaborar los proyectos de acta de iniciación, suspensión y liquidación en contrato  

5. Verificar el pago mensual que por la Ley debe realizar el contratista sobre los Aportes al Sistema de 

Seguridad Social (salud, Pensiones y riesgos laborales) y el pago de aportes parafiscales (SENA, ICBF, Y CAJA 

DE COMPENSACION      FAMILIAR), si está obligado a ello.  

6. Enviar el contrato ya ejecutado con sus respectivos pagos de Tesorería General y el informe final de 

ejecución firmado por el supervisor. Lo anterior para ser liquidado. 

10 ESTIMACION, TIPIFICACION Y ASIGNACION DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL 

EQUILIBRIO ECONOMICO DEL CONTRATO 
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Realizado el correspondiente análisis del objeto y la naturaleza del contrato no se evidencio riesgo alguno 

previsible que pueda afectar el equilibrio económico del Contrato 

 

 

11 INDEMNIDAD 

11.1   RELACION LABORAL: El contrato se debe realizar bajo cuenta y riesgo del Contratista, por tal motivo es 

el Contratista quien asume los riesgos relacionados con el Personal, ello indica que entre la Institución 

Educativa JESUS MARIA AGUIRRE CHARRY y el Personal suministrado por el contratista no hay relación de 

índole laboral y no se genera pago de Prestaciones Sociales.  

11.2 INDEMNIDAD: El Contratista mantendrá indemne a la Institución de cualquier reclamación que como 

consecuencia de la ejecución del Contrato se pueda generar.   

 

 

Original firmado. 

MARLENY MORALES OTERO 

Rectora. 

 

 

 

 

 


